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1m fuen-
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por el divorcio de a u e e 1 Co dillera Centr 1 hast llegar

ASUNTO:

\ que van ._~-- desaguar al Oza

I , ,
1situ do el vertice geodesico que se oonoce con el no bre de P ra
I

I en el monte denomin do el Pap yo, cuya coordenad s geo ráfic s son O
I
07,56" de 1 ngitud W. y 18c 53' 16.82" de latitud Norte. La línea continú

tes del río P y o, y esde í baja por el curso d eet rIo h st su co~

fluencia con ca~o de 1 J gua, que 1 entr por su arg n derech • De e

este punto 1 línea divi aria está constituida por el l!mi e catastr 1 n-

y P y bo y después por el linderotre los siti s Los

tio de e n b 00

z 1

lle r la L un ristal. Desde st

orte del 3i- I
'lti 1 ou-

na la divisoria v siguiendo 1 límites c t str les ntre 1 sitios e

lindero interprovlncial

erto scon i o, llegar al Valle Bonito, n onde,el

ort r el sitio de e nebsco , y sl

tr vias ese sitio n dirección

a

gu

st

iviso_i d

Oanabaco y

do siempre _or 1

la Lo Que da ast ale nz r le clt d lo en donde e e cuentr coloe

do el vértice eo ' ieo d 1 amo no re, e coordenadas son: 69 0 37'

5 kilo etroe 1 ort de la Lo

1 ste, el pre por el divorcio d agu s p

estLa Deseada, lo

18c 5 ' 34.3" de latitud Norte. L line sigue• •

madamente

34.7" de long! tud

hora con r ba

que no pertenece la 1 lsori , ni al lindero, haet lle sr Idl

troantes de 1 1 El Prl to n cuy ei t bién hay ooloc do vérti-

ce euyas coor en d e son: 69c 25' 27.4' de longitud ~., y 180 51' 48 de

latitud Norte, y en cuy s fal s tiene sus o bezadas el rio y cao. El

lindero p s al orte del

con r 'be oriental el as

y b e 0, p r

e hez d s del

a ivlsori

!o e suí.

e agu s. y sl

ndo por la

nas El e gUey r ela a y 01' 1 pIje dano 'n do El Li pio. De de quí.
los lImites coincide con el ur o del rio e su! asta el so del e no

que va d B yag n a H o r, y si en o or el borde eptentrional

denominado El Puerto. Desde a 1, 1 linea continúe por el mismo hord

cender por 1 curso de este río hasta 1 deno ·nado paso ~e M t R tón.

to v
--------

N~~_4tos n el rio Brujuel s, par

por el sendero que

te l a o del Tos J p sando al Norte

o de los Y

n

mismo camino hasta 1

De aquí, 1 lindero to

de este camino 11

jpm.
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~Pr y. de 1 y rel t~vo la d termin ei n, cientific y d fi
tiva de los l' t s provi.ciales de la Prov. rujillo •

o río hasta la booa del rio Guanuma, y éste arriba has-

a. Remontando el

ogote que a los 700 oot 36" de 1 ngitud y

hasta su confluencia oon el río Oz
I
1,
de est último río

~urso de este últ"

a llegar frente 1 d~stacado

..Q..SUNTO: PAG. 3.
J,tayaguana, haste ] 1egar-al 4e-s-de-d-onde 1 --

~í.nea pasa a tomar las cabezadas de 1 cañada de Las Gu as por cuya v ­

~uada discurre el lindero hasta desembocar en el arroyo Jijibía; y ést

uas abajo, hasta des uar en el Yabac o. Descendiendo ora por el curs

80 39' 67" de latitud tapona 1 valle del citado río Guanuma. partir de

ste punto la divisori toma por el e ontrafuerte de la sierra Lo~as Firmes \

n direoción aprox' ada hacia el Suro ste; hasta llegar a 1 k11ometro d I
istancia del vértice geodésico que los norteamericanos denomi aron "Co UC"!
uyas coordenadas so : longitud 700 00' 30.30" Y latitud 180 38' 48.52 ,

está situado en la lo a Sabana. La divisoria continúa entonces p r tod

a sierra llamad Lo as Fi es, que constituye la divisoria de aguas de lo
Itia Guanwma e Higuera, pasando por la loma que se conoce con los nombres

e La :alena o simón, y siguiendo en dirección proximad ent ~ oroaste

asta llegar al extre o de est divisoria a dos kilómetros el Este del on­

e Si te Picos. Desde este punto 1 línea tuerce hacia el Oeste siguiendo

or un ouchill ue separa las cabezadas de los r10s Higuero y Guanuma

ara entroncar con el monte Siete Picos en un punto que se encuentra a l

ilómetro al Sur del pico ' s elevado del citado onte. Desde este punto

a línea baja por el collado ue forman el monte Siete icos y el Bás· o

frente a 1 oarretera Ue onduce a la represa, cuy

oX'de norte se si ue hasta el río Haina. Todo el curso de es'te río haci

hast su desembocadura en el ar, y por toda la oosta h ci el su­

hasta la desembocadura del río izao, punto de partida.
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5.
ASUNTO: PAG

arranca al Sur de ] as cahezad as del rlo Payabo t y qneda.--inmediatameñ.- __

te al Este del arroyo Batey. La línea divisoria toca el río Ozama don­

de muere ese contrafuerte ~ u os 500 metros aguas bajo de la boca del

citado arroyo, y sigue por el río Oz a abajo hasta su confluencia con

el río Guanuma cer_ando el perimetro.

Art. 5.- Los límites de la Común de Monte Plata. ser~ los si­

guientes:

Partiendo de la confluenci de los ríos Ozama y Yabacao. se s ue

el río Ozame. todo su curso asta el punto en donde arranca un contra-

fuerte de 1 ordille~a Central, y ue ueda inmediat ente al Est del

arroyo Batey, pa su ir por ese contrafuerte hast 11e ar a 1 e

zad s del río Paya o y siguiendo por el curso de ste río hast su con-

tluencia con c'~o d la J Us su argen derecha. Desde este punto

la línea divisoria está c nstituíd por el limite catastral entre los

Sitios Los _z les ayabo, y después por el lindero Norte del 8i-

tio de Carrabeaoa h sta llegar a la Laguna de Cristal_ De est últi­

ma 1agu.na la divisoria a siouiendo los 11 te aate.str les entr

los Sitios de e abueoa y P rto Escondido hasta llegar al Valle a­

nito en donde la divisoria comienza a oortar el Sitio de Canabacoa,

y siguiendo sie pre p r 1 divisor! de uas corta ese sitio en di-

recclón a la Loma c'u ada, hast alcanzar la citada loma en do de

se encuentra cOlocado el vértice geodésico del mismo nombre. ouyas

coordenadas geo ...ráficas son: 180 59' 34.3 de lo itud -"•• y 690 37'

34.7" de latit d o t • Desde este punto se sigue el sendero u con­

duce a Los. antiales y Lagun Eduvigis) y desde aqui . pasar por el

vértice Carmona. cuyas coordenadas geográficas son: 690 40' 25" d

longitud W., y 18° 57 28.8 ff de latitud orte. Continuando por la ve­

reda en dirección de las cabezadas del río Socoa, los limites descien­

den por éste h te unos 100 metros agu s a ajo de la boca de la caña­

da Jengibral en el río Socoa, punto en dond muere 1 cuchilla _ue s

conoce con el no re de Jenglbral, a la ue se asciende para seguir

por toda su crest en un trayecto de tres kilómetros, llegando al s1-

tio n donde la uc illa se biturc formando dos espolones uno de los

___UJ. - - - - ---- - --------------------1
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cuales sigue un rwmbo sur al este que es el que oonstituye el lind ro

y desciende sobre un gancho occidental de las cabezadas del arroyo Li­

món • .Arroyo L ón uas ab jo, hasta su confluencia con el arroyo Ya 1,

y éste, a su vez, -uas abajo, hasta su confluencia con el rí.o Sabana.

Continuando por este últ' o río h sta su desagRe en el río Yabacao pa­

ra terminar sig iendo el curso de sus cuas hasta su afluencia al r10

Ozams; punto de partida.

Art. 4.- Los lmites de la Común de Bay ualla, serán los siguientes:

Partiendo desde la confluencia de los rios Yabacao y Sabana, ~s­

te aguas arriba hasta su confluene1a con el río Yav1, a continuar por

éste aguas riba hasta el arroyo Limón. Remontando el curso del arro-

yo Limón he.at sus ca ezadas a subir po un gane o occidental de sus

cabezadas hast alcanzar el espolón que se desprende en sentido su

al este del extr o meridional de la ~uchilla denominada Jengi ral.

Subiendo pOI el citado espolón a la ouchilla los límites siguen por

toda su cresta hast descender a unos 100 metros aguas abajo de la

boca del arroyo Jengibral en el río S0008. Siguiendo por el Soco a­

guas arriba, en direcci6n orte, hasta sus cabezadas en la Cordille­

ra Central, cerc de las monter1as d Carmona, La linea sigue or

el sendero que p san o por las cabezadas del citado r10 pasa t blén

por el vértice geodésico denomina o Cermona y de aquí a los :ananti -

les y a la 1 na de. duvigis, a se uir el sendero que conduoe a Lo·

ma Q.uemada, donde colocado un vértioe geodésico, cuyas ooorden -

das geográficas son: 180 59' 54.3" de lon itud ., y 90 38' 34.7

de latitud r orte. La linea sigue ahora con r bo hacia. el Este, y

siempre por la divisoria de aguas pasa aprox· 'sd ente 5 kilóm -

tras al Norte de la lo a La Deseada, que nO pertenece a la d1vi ori ,

hasta llegar a un kii6metro de distancia de la loma El Prieto dond

también hay colocado un vértice geOdésico, ouyas coordenadas geográ­

ficas son: 18° 51' 48.00 de latitud -orte y 90 25' 27.4 de longl-

tu.d VI de Green: 1ich y en cuy tal as oocidentales tien sus cabeza-

das el río Yabacao. 1 11 de o pasa al ~orte de las cabezadas d 1 río

Yabacao, por la divisoria de agu s, y sigue con rum o oriental h eia
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nitiva de los 11 tes provinciales de la Prov. Trujillo.

7.
PAG.

las cabezadas del río Casui pasando por las lagunas El Oagüeyar y 01a-

ra y por el p raje denominado El Limpio. Desde # los límites coin-aqu~

I c1den con el curso del río Casuí. hasta el peso de camino que v de

I Bey uana a Hato ayor, ¡- si uiendo por el borde septentri.onal de ea-
I

te camino llegan hasta el paso del Tosa, pasando al Norte del paraje

denominado El Puerto. Desde ahí, la línea continúa por el mismo bor­

de del mismo camino hasta el Paso de los Yagrumitos en el río Brujue-

.~as, para descender por el curso de este r!o hasta el denominado Paso

de· ~ata Ratón. De a uf, el lindero toma por el sendero que pasando

por ese punto v hasta Bey uana, hasta 11e ar al sitio denomin do El

Atolladero desde dond la línea pas a tomar las cabezas de la cañad

de 1 s Guamas por cuy v uada diSCurre el lindero hast desembocar

en 1 arroyo Jijibía; y éste .u s bajo h sta desaguar en el Yaba­

oao. Descendiendo anora por el curso de este rio hasta su confluen­

cia oon el Sabana, punto de partida.

Art. 5.- La Común de San Crist6bal conservará sus actuales 11-

mitas.

Art. 6.- Treinta dias después de la publioaoión de la presente

ley, las Secciones d H tillo de Yaguate, ana de Ya u te y Dubeau,

ahora pertenecientes a la 00 ún de S Crist6bal, uadarán incor 0-

radas al Distrito

mún.

niclpal de uata, dependiente de esa l~~·a Co-

Art. 7.- Una vez public da esta ley el Poder Ejecutivo procede-

rá al amojonamiento de las líneas de del tac!ón descritas en lo

articulos anteriores, de acuerdo con los requerimientos técnicos del

Caso.

Art. 8.- L presente ley dero a las Leyes Nos. 722 del 25 de Oc­

tubre de 1944 y 745 del 18 de Foviembre de 1944, as! como todo decr -

to, re l&mento, acuerdo o instrucción en lo u se

disposioiones.

contrarios a u

Dada en la Sala de Sesiones de la C# ar de Diputados en Clud d Tr ­

jl110, Distrito d Santo Domingo, Capital de la República Do "niean ,

---'- - --- - ---
11 noveoientos cuarent y
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seis;años 103 de la Independencia, 83 de la Rest uración y 17 de la r

de Truji11o.-
EL ·SID·':

LOS SECRETARIOS:

Po11b10 Díez • Porfirio Herrar
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

27 de julio de 1946.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
CnIDAD TRUJILLO.

Señor Presidente:

Por encargo del Excelentísimo Señor Pre­
sidente de la República cÚDlpleme avi. sarle recibo de
su ofi cio #1307, del 24 del mes corriente J así como
de la Ley que determina los límites geograficos de
la Provincia Trujillo, la cual m sido promulgada
con fecha 26 de julio en curso y registrada con el
nÚInero 1226.

Muy atentamente,

R. Paíno Pichardo,
Secretario de Estado de la Presidencia.

pm
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